
GUATEMALA - CEMENTO II (DS156) 

CONTROVERSIA SEGUIDA BAJO EL ENTENDIMIENTO SOBRE SOLUCIÓN 

DE DIFERENCIAS DE LA OMC. 

Guatemala – Medida Antidumping definitiva aplicada al cemento Portland 

gris procedente de México (DS156). 

Reclamante: México. 

La controversia versó sobre la medida antidumping definitiva adoptada sobre 

importaciones de cemento gris Portland de México. El Grupo Especial constató 

que Guatemala inició una investigación sin pruebas suficientes de la existencia de 

dumping, amenaza de daño y relación causal, por lo que se infringió el artículo 5.3 

del Acuerdo Antidumping.  

El Grupo Especial también constató otras violaciones al Acuerdo Antidumping por 

parte de Guatemala, tales como no permitir a México acceso al expediente de la 

investigación (artículo 6, párrafos 1.2 y 4) y no informar a las partes interesadas de 

los hechos esenciales que sirvieron como base de la medida antidumping 

definitiva (artículo 6.9). 

Derivado de sus constataciones, el Grupo Especial recomendó Guatemala revocar 

la medida antidumping aplicada al cemento gris Portland procedente de México.  
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